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PARTE OFICIAL. cindado en Azcona (Navarra), de 

32 años de edad, labrador, solte
ro y de estatura 1 metro 680 mi
límetros, señales estas; pelo y ce
jas castaño, ojos pardos, nariz re
gular, color trigueño. Fué volun
tario con Opción á premio

Cabo 1.’ Francisco Veleda Fran
co, hijo de Angel y de María, na
tural de Perdigón, provincia de 
Zamora, comerciante, de ^3 años 
de edad, de l metro 670 milíme
tros estatura, señales; pelo y ce
jas negro, ojos garzos, nariz re
gular, barba poblada, color sano. 
Fué voluntario con opcion á pre
mio.

Cabo 1." Hilario Martinez Ün- 
toria, hijo de Victor y de María 
natural de Villalmanzo. provincia 
de Burgos, de 21 años de edad, de 
oficio comerciante, soltero, 1 me
tro 600 milímetros estatura, sus 
señales; pelo y cejas negro, ojos 
garzos, nariz regular, barba po
blada, color sano. Fué voluntario 
con opcion á premio.

Regimiento Caballtría de 
Lusitania.

Cabo 1.° Luis Gonzalez Rodri- 
i guez, hijo de Roman y de Josefa, 
I natural de Villanueva de la Serena, 
Provincia de Badajoz, de 21 años 
de edad, soltero, estudiante, de 1 
metro 670 milímetros estatura: 
pelo negro, ojos melados, color 
moreno, nariz regular, barba nin
guna. F ué soldado en Octubre de 
1870.

Cabo 2.’ Felipe Gonzalez Ro
driguez, hermano del anterior y 
del mismo pueblo, de 19 años, 
soltero, escribiente, de 1 metro y 
600 milímetros estatura: pelo ne
gro, ojos pardos, color trigueño, 
nariz regular, barba naciente. Fué 
voluntario en Octubre de 1871.

Soldado.—Victoriano Ramirez 
Benito, hijo de Francisco y Lucia, 
natural de Baños, provincia de 

i Guadalajara, de 22 años de edad, 
j soltero, herrero de oficio, de uu 
i metrjo 620 milímetros; pelo ne- 
i gro, ojos pardos, color trigueño, 
' nariz regular, barba clara. Fué 
quinto del reemplazo de 1871.

J Soldado—Marcos Sellero Diaz, 
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.MINISTERIO DE LA GUERRA.

FXTRAGTO DE LOS DESPACHOS TELEGRÁFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DE HOY ACERCA DEL .MOVIMI ENTO 
CARLISTA

Candila la Vieja — La facción 
del cabecilla Bonifacio Gooiez fue batida 
anteayer en las inmediaciones de Valma- 
seda por la columna de Ramales à las 
órdenes del Capitan del regimiento de 
Castilla D. Miguel Blanco, haciéndole 
tres prisioneros y cogídole varias armas y 
efectos de guerra.

Cataluña. — Las compañías de vo
luntarios de Ager y Camárasa alcanzaron 
á la facción en Altos' de Balaguer, y des
pues de un ligero tiroteo cargaron à la 
bayoneta, causándole cinco muertos y 
cogiéndole tres prisioneros, entre los que 
figuran los cabecillas Aran, de Lérida, y 
Patero, de Balaguer.

Granada.— Anteanoche alteraron 
el órdeo los carlistas en Velez-Málaga, 
pero fueron batidos y dispersos por cara
bineros y voluntarios, los cuales cogieron 
algunos presos

(Gaceta del dia 6 de Jffarzo.)

Casiilla la Xuewa—Los Coman
dantes de Calatrava y Almansa y los Vo- 
luntariosde la República de Alcalá alcan
zaron anteayer en Buendía á la facción 
Castillo, causándole nueve muertos, mas 
de 100 prisioneros, incluso el Jefe, y 
cogiendo muchas armas de fuego y efec
tos de guerra.

(Gaceta del dia 1 de MarioJ

Granada.— Las partidas carlistas 
que se levantaron en dicho distrito con
tinúan esquivando lodo encuentro con las 
tropas que activamente las persiguen.

(Gaceta del dia 8 de Mano.}

NUMERO 276.
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVLNCIA DE LOGROÑO.

Para proceder á la captura de va
rios desertores.

Primer batnUon Infantería de Castilla.

Sargento 2.” Ruperto Sinosain 
Espósito, hijo de padres descono
cidos, natural de Pamplona, ave

hijo de Silvestre y Bonifacia, na
tural de Aguilar (Navarra), de 21 
años de edad, soltero, molinero 
de oficio, í metro 64-0 milímetros 
pelo castaño, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba poca. 
Voluntario en Octubre de 1872.

Soldado Juan Torcal Hernan
dez, hijo de Juan y Antonia, na
tural de la Almunia, provincia de 
Zaragoza, de 20 años de edad, 
soltero, labrador, de 1 metro672 
milímetros, pelo castaño, ojos 
garzos, color bueno, nariz regu
lar, barba poblada. Fué quinto en 
1872.

Soldado Julián Alonso Her
rero, natural de Molina, provincia 
de Guadalajara, de 20 años de 
edad, soltero, y tejedor de oficio, 
l metro 635 milímetros de esta
tura: pelo negro, ojos pardos, co
lor bueno, nariz regular, barba 
poca, Fué quinto en 1872.

Cuyos individuos han desertado 
de esta plaza, y se hace preciso 
que losSres. Alcaldes y Guardia ci
vil procedan á la busca y captura de 
ellos, los cuales caso de ser habi
dos serán puestos ámi disposición. 
Logroño 8 de Marzo de 1873.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Pedro Perez

CO.MISION PROVINCIAL
DE L.A DIPUTACION DE LOGROÑO.

Extracto de scdiuneis.

Sesión do I-I de Bieiembre de 
IS7S.

Abierta bajo la presidencia del señor 
Lorza con asistencia de los Sres Ramos 
y Salvador, estando encargado de l i Ca
ja el Sr. Perez Caslrovlejo, se leyó y 
aprobó el acta del anterior.

Continuando la recepción de quintos 
fueron llamados los de

Arnedo.—Soldados 9.

Se confirmaron los fallos del Ayunta
miento declarando exentos á los núme
ros 1 y 10.—Reconocido ante la Comi
sión el núm. 6 fué declarado pendiente 
de Observación.—Tallado el núm. 7 fué 
declarado corto.—Se acordó que el nú
mero 12 ingresara en Caja con arreglo à 
la Real órden de 27 de Setiembre de 
1861, sin perjuicio de ser reconocido.—

Ingresaron eo^Caja los números 2, 3, 5, 
8, 9, 11, 12,14 y 18.—Se acordó pedir 
el teslimouiode condena del número 16.

Arnedillo —Soldados

Reconocido ante la Comisión el padre 
I del número 3 v declarado útil para el 
i trabajo se confirmó el fallo del Ayunta- 

miento que declaró soldado à este núme- 
j ro.—Reconocido el número 4 fué decla- 
I ^0 inútil.—Reconocido eí padre del 

iram. 8 y declarado impedido para tra- 
! bajar se revocó el fallo del Ayunlamien- 
( lo y se le declaró exento.—Ingresaron 
I en Caja los números 3, 5, 7 y 9.

1 Préjano.—Soldados í.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro J • fué declarado inútil y habiendo 

I llamado los facultativos la atención de 
i la Comisión acerca de que este mozo se 
I habla producido una ulceracion artificial 

en una pierna, se acordó pasar el tanto 
de culpa al Tribunal de justicia.—Reco
nocido ante la Comisión el número 5 fué 
declarado inútil.—Reconocido el número 
6 fué declarado útil.=Ingre8aron en Ca
ja los números 2 y 6.—Pagó un soldado 
mas como suplente de décimas por Alca- 
nadre.

Enciso.—Soldados 5.

Reconocidos ante la Comisión los nú
meros 2 y 6 fueron declarados útiles.— 
Se acordó pedir certificado de existencia 
del núm. 16 voluntario del ejército de 
Cuba.—Ingresaron en Caja los números 
2, 4, 6 y 10.

Manilla.—Soldados 6.

! Se concedió término al número 5 para 
I la formación de expedientes justificativos 

de exención lexal. —Reconocido ante la 
Comisión el número 12 quedó pendiente 
de Observación.«Ingresaron en Caja los 
números 2, 4, 7, 9, iü y 12.

Villarroya. — Soldados 2.

I Reconocido ante la Comisión el padre 
í del número 6 y declarado apto para el 
! trabajóse revocó el fallo del Ayuntamien- 
! to y se declaró soldado á este número 
' que ingresó en Caja.

Trevijano.’-^Soldados 2.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 2 fué declarado útil—Ingresaron en 
Caja los números 2 y 3.

Terroba.—Soldados 1.
Se concedió término al número 1 * pa

ra la ampliación de expedientes justifica
tivos, ingresando en Caja con nota de re
curso pendiente.
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RedinJeron á metálico los números 9 
y 11 de Arcedo, 4 y 10 de Enciso, 1 .dé ■ 
Nágera y 2, 7, 9 y 10 de .Munilla —Se : 
levantó la sesión.

Villanueva.—Soldados 2. 7 y 10. Entregó un soldado más como su
plente por décimas con Euciso.

Scsiou tSe 15 íle Dícíembre.

Abierta bajo la presidencia del sefior 
Lorza con asistencia de los Sres. Ramos 
y Salvador, estando encargado de la Ca
ja el Si- Perez Castroviejo fué aprobrada 
el acta del anterior.—Siguiendo la en
trega de quintos fueron llamados los de

Ajamil.—Soldados j 1.

Ingresó en Caja el número 1.

Luezas.—Soldados i.

Reconocido ante la Comisión el nume
ro I.’ fué declarado útil.—Ingresaron en 
Caja los números 1 y 2. ¡

Laguna.—Soldados 3.

Ingresaron én Caja los números 
1, 2 ya.

Jalon.—Soldados 1.

Ingresó en Caja el número 2.

yieva. — Soldados 2.

* Ingresaron en Caía los números I 

Torre de Cameros.—Soldados

Reconocido el número 2 fué decla.^ado 
inútil-—Ingresó en Caja el numero 1. de 
Santa Coloma como suplente por décimas.

Logroño.

Füé al'a el número 23 y baja el nú-
' mero 40. , .
; Redimieron ií metálico los números^’2o 
í de Logroño, 5 de Solo de Cameros, 1. de 
¡ Ajamil, 5 de Arnedo, 1, 2 y 5 de La

guna, 1 y 2 de Nieva de Cameros.—Se 
levantó "la sesión.

l esión de 16 de OSeiembre

Ventrosa, -Soldados 1.

Ingresó en Gajíi el núm 1.® 

Anguiano.—Soldados 4.

Tallados ante la Comisión los números
_ y 4 fueron declarados útiles. —Se des
estimó ia exención alegada por el núme
ro 2.— Reconocido ante la Comisión el 
número 6 fué detlarado pendiente de ob
servación. -Ingresaron en Caja los nú-

2

meros 2, 3, 4 y 6.

Malnte.— ool'iados 2.

Ingresó el número 1.* en la Caja de 
Madtid por cuenta de la de esta provincia.

Abierta bajo da presidencia del Señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Ramos 
V Salvador, estando encargado de la Caja 
el Sr Perez Castroviejo se aprobó el ac
ta del anterior —Continuando la recep
ción de quintos fueron llamados los de

Lumbreras.—Soldados 2.

Reconocido ante la Comisión el núme- 
r(. 1,’ fué declarado útil. —Ingresaron en 
Caja los núraero.s 1 y 3.

Viniegra de Arriba —Soldados 2.

.Ingresó en Caja el núm. 3.

Camprovin.

Reconocido el núm 1.“ quedó peri- 
dienle de observación, siendo alta y baja 
el núm 2.

Soto de Cameros.

Cabeiíon.—Soldados 1.

Ingresó en Caja el número t.®
Ingresó en Caja el núm. 2 pendiente 

de observación.

Reconocido ante la Comisión el núrne- 
ro 7 fué declarado útil.—ingresó en Ca
ja produciendo la baja del núm 8.

Redimieron á metálico los números

Jiabanera.—Soldados 1. Ortigosa.—Soldados 2.

Tallado ante la Comisión el número i
4 ® fué declarado corlo, 
el número 2.

Hornillos.—Soldados 1,

ro 8 fué declarado úlil —Ingresaren en 
Caja los números 1, 4, S, 6, 8, 9 y 10.

San Vicente —Soldados 7.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 1.® fué declarado útil.—Ingresaron en 
Caja los números 1, 2, 3, 4, 3, 6 y 7.

Logroño.

Fueron alta ios números 1 y 8 y baja 
los números 39 y 38.

Redimieron à metálico los números 6 y 
9 de San Asensio, 4 y II de Briones, 3 
de Canales, 2 de San Roman, 4de San 
Vicente, 2 y 3 de Mansilla y 2 de Brieva. 
— Se acordó pagar con cargo al material 
de Secretaría 37 pásela?. 23 céutimoí gas
tos de fiinera! y entierro de I). Estanislao 
del Campo, portero que fué de esta Cor
poración—Se levantóla sesión.

Sesión (le 18 de tlicieaubre.

i .Voierta bajo la presidencia del Señor 
{ Lorza, con asistencia de los Sres. Ramos 
j y Salvador, estando encargado de 1» Caja 
‘ el Sr Perez Castroviejo, se aprobó el 
i acta del anterior.
j Continuando la recepción de quintos 

fueron llamados los de

i 1 ® de Pedroso, 1.‘ de Cabezon de Carne- 
¡ ros, 2 de Hornillos, 1.® de Vdiarejo, 8 de

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento
-Ingresó en Caja j declarando exento al núm. 1.®—Ingresó 

i en Caja-el núm. 4.—Ingresó en el hos< 
( pilai el núm 5, pendiente de obse.'’va-

Tallado ante la Comisión el número 
!.• fué declarado corto.—Ingresó en Caja 
el número 2.

cion.

Villoslada —Soldados

Ingresó en Caja el uúm. 3

Haro.—Soldados 13.

Tallado anle la Comisien el número 1.* 
fué declarado corto.—^Reconocido el nú
mero 12 fué declaraflo inútil.—Beconoci- 
do el número 14 fué declarado útil.—In-
gresaron en Caja los números 2", 3, 4, 3,Î l ur. 111/1 U 1 i . VO, J • uv » I i iwa w Q- --- J - ’ ’ ,

Calahorra, 3 de Malulo, l.’de Villoslada 6, 7, 9. H, 14, 17,18, 19 y 22. 
rr» J - n____ i O zlz. rin A h-a2 de Berceo, 1 y 2 de Viniegra de Aba-

i jo, 2 de Agoncillo, 2 de Habanera, 7 de
i Solo de Cameros, 2 de Juvera, I.® de 

Ventrosa, 3 de Viniegra de Arriba y 3 de , 
Trevijano.—Se tevanló la sesión.

i
1 Sesión <le 17 de Oiciembre.

Ollauri. —Soldados 2.

Ingresaron en Caja los números 1 y 2.

Abalos.—Soldados 1.

Torrecilla de Cameros.—/Soldados 5.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro I.* fué declarado inútil.—Reconocido 
el padre del número 4 y declarado im
pedido para trabajar se confirmó el fallo 
del Ayuntamiento que lo declaró exento. 
—Reconocidos ante la Comisión los nú
meros'? y 10 fueron declarados inútiles. 
«=“8e concedió término al número 9 para 
la ampliación de expedientes justificati
vos.—Ingresaron en Caja los números 
2, 6, 8 y 13.

Soto de Cameros.—Soldados 3.

Reconocido ante la Comisión el número 
2 fuédeclarado pendiente de curación.— 

" logresaroo en Caja los números 1, 2, 
4, 5 y 8.

San Homan.—Soldados 3.

Torrsmuña Soldados 2.

Ingresó en Caja el núm 3 ■=Ingresó <
en el hospital el núm. 2, pendienie de
observación.

Viliaverde.—Soldados 2.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 1.’, fue declarado útil.—Se contírmó 
el fallo del Apuntamiento declarando 
soldado al núm. 4 —Ingresaron en Caja 
los números t y 4

Viniegra de Abajo.—Soldados 2.

Ingresaron en Caja las números I

Villare jo,—Soldados 1.

Ingresó en Caja el núm. 1“

Abierta bajo la presidencia del señor 
Lorza con asistencia de los Sres. Ramos 
y Salvador, estando encargado de la Caja 
el Sr. Perez Castroviejo se aprobó el ac
ta del anterior.—Siguiendo la entrega de 
quifltos fueron llamados los de

Canales. «amSoldados 4.

Reconocido ante ia Comisión el padre 
del número 4 y declarado impedido pa- j 
ra-el trabajóse confirmó el fallo del A- , 
yunlamiento que declaró exento à este 
número.—Ingresaron en caja los números , 
2, 3, 5 y 6 j

¡Mansilla. — Soldados {. ¡

Ingresó en Caja el número 3.

Angunciana.—Soldados 2.

Reconocido anle la Comisión el núrac; 
ro 5 fué declarado inútil.—No se admi
tió la reclamación del número 7 por no 
acreditar haber apelado del fallo del A- 
yuntamieiito en tiempo oportuno.—Ingre
saron en Caja los números 5 y 7.

Briñas.—Soldados 3

Recon cido ante la Comisión el núme
ro 1.® fué declarado útil —Ingresaron en 
Caja los números 1 y 2.

Casalareina. — Soldados 3.

y 2. '1

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al número I.®—Re
conocido ante la Comisión el número 2 
fué declarado útil.—Se acordó pedir el 
certificado de existencia del número 8 
voluntario del ejército de <iuba.—Ingresó 
en Caja el número 2.

Almarza.—Soldados 1.

San Millan de la Cogolla.—Soldados 2 .

Reconocido ante la la Comisión el nú
mero 2 fué declarado útil —Ingresaron 
en Caja los númeroí 2 y 3.

Baños de Rio Tovia.—Soldados 1.

Se acordó. devolver el expediente al 
Ayuntamiento para que hiciera la decla
ración definitiva de soldados.

Se acordó pedir testimonio de condena 
del núm. l.°==>lngresó en Caja el número 
2.

Herceo,—Soldados 2.

Hasillo.—Soldados 2.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 3 fue declarado pendiente de observa- 
cien y curación.—No cubrió cupo

Ingresaron en Caja los números 1 y 2.

Pedroso.—Soldados 3.

Ingresaron en Caja los números 1,6,

Ingresaron en Caja los números 2 y g 
—Entregó un soldado más como suplente 
de décimas con Castroviejo.

Nillavelayo.—Soldados 2.

Ingresó en Caja el número 2.

Brieva =Soldados 2.

Ingresaron en Caja los números 2, 3 y 5.

Gimileo.—Soldados 1.

Ingresó eji Caja el número 2.

Rivas —Soldados 1.

Ingresaron en Caja los números 1 y

Briones.—Soldados 8.

2

Ingresó en Caja el número 1.* 

Tirgo.—Soldados 2.

I Reconocidos ante la Comisión los nú
meros 9 y 20 fneron declarados inútil 
el primero y útil el segundo.=Se conce
dió término al número 20 para la forma- 

, cion de expedientes justificativos de 
I exención legal.—Se revocó el fallo del

Aynntaraiento y se declaró exento al nú
mero 21 —Ingresaron en Caja los núme- , 
ros 3, 4, 6, 7, H, 13, 20 y 22. i

Reconocido ante la Comisión el número 
2 fué declarado útil. —Reconocido el nú
mero 3 fué declarado inútil—Ingresaron 
en Caja los números 2 y 4.

Ochánduri.—Soldados 1.

Ingresó en Caja el número 1.®

Rodezno —Soldados 2.

San Asensio.—Soldados 7.

Reconocido ante la Comisión el núme-

No habiendo concurrido los mozos por 
haber quedado todos esceptuados se acor
dó lo verificaran el dia 23 juntamente coa 
los del pueblo de Sotés.

SGCB2021



iSorzano

Fue alla el nùæero i " Misionero en 
Filipinas.

Briones.
Fué alla el número 19 y baja el núme-

Kedimierou à metálico los números 5, 
5 y i I de Haro; 2 y S de Casalareina; 
1.® de San Vicente; 2 de Trevijano; 7 de 
Briones; o de Augunciaua; 1.® de Bnüas 
y 21 de Ca,ahorra.—Se levantó la sesión.

lesión de 19 de Uieiembre.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za con asisleiicia de tos Sres. Ramos y 
Salvador, están lo encargado de la Caja 
el Sr. Perez Gastroviejo, fué aprobada el 
acta del anterior.

Continuando la entrega de quintos fue
ron llamados los de

Cuzcurrita —Soldados 4.

Se acordó rogar al Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobe rnación se sirviera dar las 
órdenes oportunas para que á ser posible 
fuera puesto á disposición de esta Comi
sión el número 1 “ prisionero carlista.— 
Reconocido ante la Comisión el padre de> 
número 2 y declarado apto para trabajar 
se confirmó el fallo del Auinlamienioque 
lo declaró soldado —Se acordó confirmar 
el fallo del Ayunlandento declarando exen
to al número 6.—Ingresaron en Caja los 
números 2, 3, 4 y 7.

Castañares de Rioja.—Soldados 2.

Tallado ante la Comisión el número 3 
fué declarado corlo. -Ingresaron en Ca
ja los números 1, 2 y 4.

Foncea. Soldados 2.

Se concedió término al número 1.® pa
ra la formación de expedientes justificati
vos deexeucion legal.—Ingresaron en Ca
ja los números 1 y 3.

Treviana. — Soldados 2.

Ingresaron en Caja los números 1 y 2.

Sajazarra.—Soldados 1.

Tallado ante la Comisión el número l.* 
fué declarado corto.—Ingresó en Caja el 
número 2.

Fonzaleche —Soldados 1.

Ingresó en Caja el número I .*

Zarraton. —Soldados'5.

Reconocidos ante la Comisión los nú
meros 2 y 5 fueron declarados útiles.— 
Ingresaron en Caja los números 1, 2 y 5.

Villalva de Rioja.—Soldados 1.

Se concedió término al número 1.* pa
ra la ampliación de expedientes justifica
tivos.—Ingresó en Caja el número 2.

Galbárruli—/Soldados 2.

Ingresaron en Caja los números 2 y .

Cellórdgo.—Soldados 1.

Tallado ante la Comisión el número 1 .* 
fué declarado corlo.—-Ingresó en Caja el 
número 2.

Corporales.—-^/Soldados 2.

Ingresarou en Caja los números 1 y 3.
Baños de Rioja.■^Soldados 1.

Ingresó en Caja el número I.’

i ’ Cirueña.—Soldados 1.

Ingresó en Caja el numero 1 .*

Grañon —Soldados 3.
i

Ingresaron en Caja los números 1,2 y 3,

Hervías.—Soldados I,

Ingresó en Caja el número 1 •

Cikuri,—Soldados 1.

Se acordó oficiar al Alcalde para que 
j el Ayunlamienlo informara acerca de si 
■ se hizo saber á los interesados del núme- 
j fü 2 el fallo por el que se declaró exento 
I al número t.’.-=Se acordó confirmar el 

fallo dei Ayuntamiento declarando solda
do al Dúmti’o 2 y dar conocimiento al se-, 
ñor Gobernador de los hechos en que fun
daban su exención á fio de que exigiera 
á los individuos que componían el .Ayun
tamiento en el aflo 1871 la responsabili- 

’ dad â que hubiera lugar.

i Bañares.—Soldados 3.
¡
i Reconocido ante la Comisión el núme- 
■ ro 1.® fué declarado útil.—Reconocido el 
í padre del número 2 y declarado impedi- 
i do para el trabajo se confirmó el fallo del 
i Ayuntamiento declarando exento á este 

número - Ingresaron en Caja los númt- 
' ros 1, 3 y 1.
í
I lirgo.

i Reconocido el oúm. 1.* pendiente de 
! presentación fué declarado inútil.I
Î Logroño. 
i
i Fué alta el núm. 22 produciéndola 

baja del núm. 37.
Redimieron à m lálico los números 7 

de Angunciana, 1.® de Castañares de 
I Rioja, l y 3 de Corporales, 1.® de BaOos 
I de Rioja, 2 de Sajazarra, 4 de Tirgo, 
i I.* de Foncea, 3 de Grañon, 22 de Lo

groño y 2 de Villalva de Rioja.—Se 
Aprobó el expediente de sustitución pre 
! sentado por el núm 6 de Juvera. —Se le- 

vantó la sesión.

I Sesión de 20 de ílieiembrc.

' Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za con asistencia de los Sres Ramos y 
Salvador, estando encargado de la Caja 

! el Sr. Perez Caslroviejo, fué aprobada el 
acta del anterior —Continuando la entre- 

i ga de quinto» fueron llamados lo» de

I Ezcaray .—Soldados i‘í. !!
i No se admitieron las exencioues lega

les expuestas por los números 10 y 11 
por no haberlas alegado ante el Ayunta 
míenlo en el acto de la declaración de 

' soldados, ni haber interpuesto con pos- 
i lerioridad reclamación alguna.-Recouo- 
Î cido ante la Comisión el num.*20 fué de

clarado úlil.=lngresaroo en Caja los nú
meros 1, 3, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16, 

, 18, 19, 20 y 22.

Leiva.—Soldados 2.

I Ingresaron en Caja los números 1 y 2.

í Ojacaslro.—Soldados 5. 
i

Ingresaron en- Caja los número^ 1, 2

j Pazuengos.—Soldados 2.

• Ingresaron en Caja los númeres 1 y 2.

j Santurde. —Soldados 2.

' Reconocido 'ante la Comisión el núme

ro 1.’ fué declarado pendiente de cura
ción.—Ingresaron en Caja los números 1 
y 2.

Sanio Domingo—Soldados T.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 3, quedó pendiente de observación.— 
Reconocido el núm. 10 fué declarado 
inútil—Se acordó que el Ayunlamienlo 
oyera y resolviera con arreglo al artículo 
5 * del (iecrelo de 27 de Abril de 1870 la 
exención alegada por el núm. 7.—Ingre
saron en Caja los números 3, 4, 5, 6, 
12, 14 y lo.

San Millan de Yécora. —Soldados 1,

Tallado ante la Comisión el núm^^ro 2 
fué declarado corlo.—Ingresó en Caja el 
número 3.

Badarán.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro Î.* y declarado útil fué alia y baja el 
número 6.

Calahorra.

Fué alta el número 3 voluntario en el 
ejército y baja el núm. 37.

Villanueva de Cameros

Ingresó en la Caja de Madrid el núme
ro 1.® según comunicación del Sr. Vice
presidente de aquella Comisión provin
cial. ,

Redimieron á metálico los números 1.* 
de Baúares, 9, 14, 16, 18 y 20 de Ez
caray, 6 ' e Santo Domingo, 1 y 2 de 
Leiva 1 y 2 de Pazuengos, 5 de San Asen- 
sio, 1 de Ojacastro, 1 de Hervías y 1 de 
Sanlurde.—Se levantó la sesión.

Sesión de 21 de Üfeieinbre.

Abierta bajo la presidencia del Sr. Lor
za cou asistencia de los Sres. R&mos, Sal
vador y Remirez, estando encargado de 
la Caja el Sr. Perez Caslroviejo, fué apro
bada el acta del anterior. -Siguiendo en 
la entrega de quintos fueron llamados los 
de

Santurdejo.—Soldados 3.

Ingresaron en Caja los números 3, 5 y 6.

Tormantos.—Soldados 1.

Ingresó en Caja el número I ’

Yalgañon.—Soldados 1,

Ingresó en Caja el número 2.

Villalobar.—Soldados 1.

Ingresó en Caja el número 2 con nota 
de recurso pendiente.

Alfaro.—Soldados 16.

Reconocidos ante la Comisión ios pa
dres dedos BÚmeros 7 v 21 y declarados 
impedidos para el irabajo se confirmó el 
fallo del Ayunlamienlo que declaró exen
tos â estos números.—Tallados ante la 
Corpisioa les números 11 y 14 fueron de
clarados cortos.—Reconocido el número 
12 fué declarado inútil —Tallado el nú - 
mero 18 fué declarado útil.—Ingresaron 
en Caja los números 1, 3, 4, o, 8, 9, 10, 
13, 15, 17, 18, 19, 20, 22, 23 y 24.

Áldeanueva de Ebro.- Soldado s'f.

Reconocido ante la Comisión el núme
ro 2 fué declarado pendiente de Observa
ción ingresando en el hospital provincial. 
— Ingresaron en Caja los núnvros I y 5.

Rincon de Soto.—Soldados 3.

I ■ Reconocido el número 3 quedó pen- 
' diente de observación ingresando en el 
: hospital provincial.—Tallados ante laCo- 
j misión los números 4 y 5 fueron declara

dos corles —Ingresaron en Caja los uú.- 
meros 1, 6 y 7.

I ígea.—Soldados 4.

; Reconocidos ante la Comisión los nú
meros 1 y fueron declarailos pendieples 
de observación.—Reconocido el número 

j 2 fué declarado inútil.—Tallado el núme
ro 4 filé declarado pendiente de observa
ción.—Ingresaron en Caja los números 1, 
7 y 9.

I Basilio.

! Ingresó en la Caja de Badajoz el núme
ro 2.

i
Logroño.

í^ué alta el número 9 y baja el núme
ro 54.

Redimierou á metálico los números 1, 
5, 10 y 19 de Alfaro; 2 de Valgañon; 17 
fie riaro; 1 y 7 de Rincón de Solo y 14 de 
Sanio Domingo.—Se aprobó el expedien
te de sustitución près miado per el nú me- 

, ro 2 de Zarraioii.—Se levantó la sesión. 
! — El Secretario, Joaquin Farias.
I

NÜMEHO 269.
ADMINISTRACIÓN EC0NÓ.M1CÁ 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Loterías.!■
í Se anuncia el nombre de la huér- 
. fana á quien se ha adjudicado el 

premio de 625 pesetas en el sor
teo de 3 del corriente.

El Excmo. Sr. Director ge
neral de Rentas y Loterías, 
con fecha 3 del actual, me 
dice lo que sigue:

<En el sorteo celebrado en 
este diapara adjudicar el pre- 

: mió de 625 pesetas conóedido 
en cada uno á las huérfanas 
de militares y patriotas muer- 

• tos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á )Í)oña 
Francisca Ardebol y Pascual, 

i hija (le D. Francisco, cabo de 
j la M. N. de Villela altá.> 
( Loque se inserta eti este 
' pei i(5dico oficiar para que lle- 
! gue à noticia de la interesa
da.

Logroño 7 de Mar^o de 
i 1873.—Ë1 Jefe de la AÍJ'minis- 
¡ tracion económica, Francisco 
I de Goicoechea.

í
NUMERO 271.

D. Nazario Vasquez, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de. Nájera y su 
partido.

Por la presente reqtiisiloria y lérmino 
de treinta días cito, . llamo y emplazo à 
Tomás Olarle y'Saez, Dámaso Lerena y 
Antero üruñuela, vecinos de Báfios, cu
yo paradero se ighora para que coinpa- 
rézcáu en este Juz'gádo á responder de los
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cargos que contra ellos resultan en la 
causa que se les sigue por lesiones graves 
à su convecino Saturnino Gonzalez, y de 
no hacerlo les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

A la vez encargo á las Autoridades tan
to civiles y judiciales, procedan à la de- 

' tención de referidos sugelos poniéndolos 
á disposición de este Juzgado pues en ello 
administrarán justicia.

Dado en Nágera á cinco de Marzo de 
mil ochocientos setenta y 1res.—Nazario 
Vazquez.—Por mandado de S. S.*, Ilde
fonso de Igarza.

Señas de Dámaso Lerena. NUMERO 273.

Edad veintiséis años, estatura baja, ca
ra redonda, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, pelo castaño. Viste: pan
talón de pana, chaqueta encarnada y boi
na azul.

Señas de Tomás Olar te.

Edad veintinueve años, estatura regu- ' 
lar,- cara larga, barba cerrada, pelo ne- j 
gro, ojos negros, nariz regular, algo car- ; 
gado de espalda. Viste: pantalón de pana, 
faja morada, blusa azul y boina del mis- | 
mo color. !

Señas de Entero Uruñaela.

Edad veintisiete años, estatura regular, 
de naturaleza fuerte, cara redonda, color 
encarnado, nariz buena, barba poblada y 
negra, pelo negro. Viste: pantalon de pa
na, faja morada, elástico de punto y pa
ñuelo en la cabeza.

NUMERO 272. 

D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de 
primera instancia de Logroño y su par
tido.

A los Jueces Municipales de este par
tido judicial hago saber: Que en este 
juzgado se ha recibido una comunicación 
fecha cuatro del corriente, expedida por 
la Secretaría de la Junta de Gobierno de 
la Audiencia de Burgos que dice así:

<iEI artículo ciento cuarenta y uuo de 
la Ley provisional sobre enjuiciamiento 
criminal, impone á lo.s Jueces Municipa- 
lés la obligación de remitir cada mes al 
presidente del Tribunal del partidó, cuyas 
funciones ejercen hoy los jueces de pri- j 
mera instancia, un estado de todos los j 
juicios sobre faltas que durante aquel se 
hubiesen celebrado; y el ciento cuarenta 
y dos dispone que los presidentes de di
chos Tribunales de partido eleven cada 
trimestre al Presidente de la Audiencia 
un estado resúmen de los mensuales que 
hubiesen recibido de los Jueces Munici
pales. En vista de tan terminantes pres
cripciones y á fin de regularizar el impor
tante servicio á que las mismas se con
traen, el limo. Sr. Presidente de esta j 
Audiencia, se ha servido disponer se pre- j 
venga á los Jueces de primera' instancia. 
del distrito, cumplan exactamente con lo 
mandado en aquellas, reclamando opor
tunamente de los Jueces Muo'cipales los
antecedentes necesarios para poder esten- ; 
der el estado resúmen que deberán ele- I 
var trimestralmente á esta presidencia, lo biesen lugar, siempre que las personas á 
cual verificarán sin falta alguna en tos que se refiere el artículo 47 de la Ley 

verificasen la presentación de los nacidosquince primeros dias de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero, haciendo 
saber á lo? respectivos Promotores fisca
les que en virtud délo dispuesto en la ya 
antes citada Ley, quedan relevados de la 
Obligación de formar y remitir los estados 
mensuales de faltas como hasta el presen
te lo han verificado.!

En su consecuencia encargo á los Se
ñores Jueces Municipales de este partido 
que para el dia cinco de cada mes remi-

deotro del plazo de treinta dias, á contar 
desde la fecha de esta circular.

2 ." Los presentados dentro del plazo 
establecido anteriormente se inscribirán 
con arreglo á lo prevenido en los artícu
los 45 de la Ley y 32 y 34 del Regla
mento.

3 .® Los fiscales Municipales, cuida
rán de promover las inscripciones de es- 

' la clase, de que tuvieren noticia, miran-

tan sin escusa alguna el estado expresivo 
de los juicios de fallas celebrados en sus 
respectivos juzgados en el anterior, sin 
dar lugar à que tenga que apelar á me
dida alguna de rigor; remitiendo desde 
luego los correspondientes á los de Enero 
y Febrero próximos pasados, los que no 
lo hayan verificado.

Dado en Logroñu á ocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y 1res—Pablo 
Lazcano.—Por mandado de S. S.*, Juan 
Farias.

A los Jueces Municipales de este par
tido, hago saber: Que por la Dirección 
General del Registro Civil y de la Pro
piedad, y de! Notariado, se ha expedido 
la siguiente Circular.

«Determiní’da en la vigente Li'V de 
Registro Civil, la forma de inscribir los 
nacimientos, que tnvieron lugar desde la 
fecha en que fué publicada; establecióse 
en el artículo 3o de la misma el modo 
de acreditar aquellos actos y todos los 
qne se refieren al estado civil de las per
sonas por medio de las certificaciones ex
pedidas por los encargados del Registro, 
con arreg'o al resultado del libro corres- 
pondienie. Negóse por lo tanto el carác
ter de documentos de ésta clase á las 
partidas del Registro Eclesiástico, que i 
solo pueden tener valor en cuanto se. re- | 
fieren y acreditan actos concernientes al 1 
estado civil de las personas, ocurridos | 
con antelación a! planteamiento de la ci- *
tada Ley, y sin perjuicio île que tales 
actos puedan justificarse por los demas 
medios de prueba establecidos en la le
gislación antes vigente.

El enunciado artículo treinta y cinco 
que únicamente se refiere á la manera 
de acreditar legalmenle los actos men- 

I cionados, ha recibido una equivocada in
terpretación, al suponer que puede im
pedir la aplicación de la. Ley del Regis
tro á los nacimientos, ocurridos con an
lerioridad á su publicación y no inscritos 
en los libros parroquiales.

EÍ silencio que la ley ha guardado so
bre este punto y la dificultad natural de 
verificar la transacion del antiguo siste
ma al que hoy rige, ha poditio en cierto 
modo autorizar una apreciación errónea, 
que es notoriamente opuesta al criterio 
que presidió la Ley de que se trata. 
Ocurridos la generalidad de los naci
mientos referidos en una época en que 
se hallaba establecida la libeitad religio
sa, no era posible obligar à los padres á 
que sus hijos fueran inscritos en el Re
gistro, que mas que el hecho del naci
miento se dirige á comprobar un acto 
religioso, necesario es adoptar una for
mula para hacer constar debidamente el
estado civil de estas personas. ¡

En tal situación y à fin de evitar las ;
dudas que puedan suscitarse y .suplir el i 
vacio de la Ley en un punto de tal impor- 1 
tancia; el Ministro de Gracia y Justicia, 
en uso de las atribuciones que le compe
ten como individuo del Poder Ejecutivo, ; 
ha resuello: í

1.® Los nacimientos ocurridos con 
posterioridad á la publicación de la cons
titución de seis de Junio de mil ocho- i 
cientos sesenta y nueve, podrán ser ios- j 
critos en el Registro del punto donde tu- j

do al efecto lo.s oportunos espedientes 
con arreglo à lo establecido en el artí
culo 32 del espresado Reglamento.

Esta Dirección general espera confia
damente del reconocido celo de V. S. 
que atendida la importancia de las pre
cedentes instrucciones, se apresurará á 
cumplirlas, facilitando de este raodo la 
aplicación de la Ley de Registro Civil y 
evitando los notables perjuicios que su 
fallado cumplimiento pudiera irrogar u 
los sagrados intereses de los particulares, , 
colocados bajo la protección de su auto- j 
ridad.—Lo que de órden del Sr, Ministro j 
de Gracia y Justicia comunico á V. S. s 
para su conocimienlo y efectos que cor- ’ 
respondan, debiendo acusar el recibo de .

autf S propuestos por el Procurador Don 
Pedro Martinez Arenzana à nombre de 
D.* Maria Perez Royo, vecina de Quel, 
entablando demanda de pobreza para li
tigar con Adrian Benito é Ibañez que lo 
es de Autol, en la que se ha oido al Pro
motor Fiscal.

1 ® Resultando que con fecha catorce 
de Junio último D.* María Perez Royo, 
viuda, vecina de Que!, promovió inciden
te de pobreza con el objeto de litigar 
contra D. Adrian Benito é Ibañez y su 
muger D.* Miguela Marco y Villar que lo 
son de la de Autol.

2 ” Resultando: Que, comunicado 
traslado á estos y al Promotor Fiscal, los 
primeros no han comparecido y han sido
declarados eo rebeldía y el Promotor nola presente. Dios guarde á V S. muchos i declarados en rebeldía y el Promotor no 

años. Madrid veintiocho de Febrero de se ha opuesto à lo solicitado por la de-
mil ochocientos setenta y tres.—El Di- « 
rector General, José Gallego Diaz.» |

En su consecuencia, los Sres. Jueces j 
Municipales de éste partidi», convencidos 
de la importancia de las anteriores pres- 
criones las cumplirán exactamente y da
rán publicidad en sus respectivas locali
dades del modo que crean mas conve
niente, dándome aviso de quedar ente- 
ratios.

Dado en Logroño á ocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y 1res.--Pablo 
Lazcano.—Por mandado de S. S.‘, Juan 
Farias.

NUMERO 277.

A las Autoridades de esta Provincia
i Jueces municipales del partido, fuerzas 
i de la Guardia civil y demás dependientes 
! de la Policía judicial hago saber.- Que en 
j la mañana de hoy se ha recibido un Te- 
: légrama exhortatorio en este Juzgado, 
I procedente del de primera ¡ostancia de 
I Tudela de Navarra, participando que en 
1 la mañana de este dia se ha fugado de la 

cárcel de aquel partido José Salvatierra 
: y Garbindo (a) Trabuco, cuyas señas se 
; espresan mas adelante, natural de Fusti- 
i ñaña, condenado á la pena de quince 
i años de reclusion temporal por causa 
'. que se le formó sobre delito de homi- 
: cidio.
i En su consecuencia y cumpliendo con 
' lo que en dicho exhorto se me encarga, 

he acordado dirigirles la presente requi- 
, siloria por medio del Boletín oficial, átin 
; de quedesplegtndo el mayor celo por la
' administración de justicia, se sirvan prac

ticar las mas eficaces «iiiigencias en busca 
del indicado reo, y caso deser habido, sea 
trasladado con las debidas seguridades à 

' disposición delSr. Juez de primera ios- 
tancia de Tudela, que lo reclama. Dado 
en Logroño á ocho de Marzo de rail ocho- 

■ cientos .setenta y tres.—Pablo Lazcano. 
‘ —Por mandado de S. S.“, Angel Muro.

Señas del fugado.

Edad 26 años, estatura regular mas 
bien bajo que alto, pelo y cejas casta
ños, barba rubia, color bneno aunque al
go tostado de) Sol, calbo, al parecer de 
haber padecido tiña. Viste pantalón azul 
tela de verano, pañuelo en la cabeza ó 
sea ligero de ropa.

NUMERO 274.
D. Gaspar Ruiz de Gordejuela, Es

cribano del Juzgado de primera instan
cia de Calahorra.

Certifica y da fé; Que en la demanda 
de pobreza instruida en el mismo, se 
dictó la sentencia que dice así:

SENTENCIA: En la Ciudad de Ca
lahorra á nueve de Octubre de rail ocho
cientos setenta y dos; el Sr Don Félix 
Arias Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto estos

I mandante.
3.® Resultando: Que esta ha propues

to y practicado la prueba testifical y do
cumental que ha creído convenirle:

1.° Considerando; Que de dicha prue
ba se desprende que la María Perez no 
egerce industria alguna y que el produc
to de los bienes que aparecen á su nom
bre en la Estadística de la villa de Quel, 

' embargados unos y llecos y abandona
dos lo.s mas, no llega ni con mucho al 
doble jornal dél biacero en la localidad 
de Arnedo, que asciende á la cantidad de

i doce reales diarios
’ Visto lo propuesto por el Promotor 
! Fiscal y los artículos ciento ochenta y 
! uno, ci*'nlo ochenta y dos, ciento noven- 
! ta y nueve, doscientos y nuil ciento no- 
' venta déla ley de enjuiciamiento civil: 
l FALLO; Que debo declarar y decla

ro á Maria Perez y Royo pobre para lití- 
: gar con D. Adrian Benito é Ibañez y su 
j muger D.* .Miguela Marco y Villar, y con 
j derecho á lo.s beneficios del citado artí

culo ciento ochenta y uno, y con las re-
I servas comprendidas en el ciento noven- 
I la y nueve y el doscientos. Así por esta 

sentencia que se notificará à la deman
dante y en estrados, se publicará por

'j edictos y se insertará en el Boletín oficial 
, de la provincia, lo pronunció, mandó y 
i firmó dicho Sr. Juez de que yo el Escri- 
i baño doy fé. Félix Arias.=Ánte mí, 

Gaspar Ruiz de Gordejuela.

ANUNCIOS
Se vende una partida de la

na superior según salió del es
quileo: se vende también otra 
partida de carneros viejos, y 
además varios montones de 
basura de cirria.

El que desee interesarse en 
ello acuda á D. Lúeas Perez 
Chacón —Laurel núm. 15.

31

El dia 6 del corriente de once à once 
y media de la noche desapareció una ye- 
gaa de la posesión del Sr. Marques del 
Romeral, sita en Barea la Baja, juris
dicción de esta Ciudad y cuyas señas 
son las siguientes: cerrada, torda, algo 
acanelada, con la marca de la parada de 
esta Capital- la persona en cuyo poder 
se encuentre la mencionada yegua se 
servirá manifestarla al Administrador 
del espresado Sr. Marqués, el cual dará 
una gratificación.

Logroño 7 de Marzo de 1873.

IMP. DE F.MENGQACA.
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